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Esta DeJega::ión< Provincial del Ministerio de Industria en To
Jedo, a propue~ de la Sección corre,spondiente; ha resuelto:

Autorizar a don, Eustaquio Manzano Gómez ht instalación de
un centro de transformación y línea de alimentación cuyas prtn
cipales caract~risticasson las siguientes;

Longitud,: 1.650 metros.
Tensión de transP9rte: 15--c2Q KV.
Cable de alum4\io:acero de 31,10 milímetros cuadrados.
Aisladores d~ $uspem-ión de vidrio, apoyos metálicos.
Capa:::idad de transporte 500 KW. El transforn;¡ador de

315 KVA. y relación de trensformación 15/20 KV. 3980230 V.

Declarar en concreto' la utilid8.d" púbJicade la insJ;á.lación
eléctrica qUe se. autoriza: a los 'efectoS' señalados en la Ley 101
1966, sobre Expropiación.,Forzosa y Sanciones en .Materia- de In5~

talaciones Eléctricas y su Reglámento de aplicación de" 20 de
octubre.de 1966. '

E~ta instalación no podnt entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
y~cto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 261711966, de 20 de
octubre. ;

Toledo, 3 de octubre de 1974.-'-El Ingeniero·Jefe de la Sec
ción de. Industria, CarIas Martín Gascuñana.-3.670·D.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 18 de octubre de 1974 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia de' la cOncesión de ré·
gimen de reposición concedido a la firma .Produc
tos pel, Cerdo Vich, S. A.-':. para laimportaCi6n de
carRes de vaCuno 'Y porcino por exportaciones, pre
viamente realizadas. de embutidos y conservas cár-
ntca$. ... . .....

Ilmo. Sr.: Vista la in&tancia formulada por la firma .Pro
duc.tos del Cerdo Yich, S. A.:'"en solidtud de que sea prorrogada
la vigencia de lá eoncesión de"régimen de reposición con fran
qulcia' arancelaria que le fUé otorgado. por Orden ministe,rial de
10 de novie~bre de 1972 (.Boletín Oficial del Estado.. del 18),

Este Ministerio, .conformandose a. lo informado y 'propuesto
por lar Dirección Ceneral de Exportación, ha resuelto prorrogar
por cin=o 'años más, a partir del día 18 de noviembre de 1974.
el régimen de" reposición con franquicia arancelaria concedido a
lafinna,..Productos del Cerdo Vich. S. A .... por Orden minis.
terial de 10 de noviemore de 1972 («Boletín Oficial del Esta·
do.. del 18), para importación de carne de vacuno y porcino por
exportaciones-, previamente realizadas; de embutidos y conser-
vas cárnicas. '

Lo que comuniCo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a V. 1: muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

-mercl-o;Alvaro Rengifa CalderQn.

l.lmo .. sr. Director general de, E~portación,

21537 ORDEN de JI de octubre de 1974 por la que se
prorroga e~ periodo de vigencia de la concesión d~

régtmen de reposwj,{m conc~dtda a.la firma ..Textil
Riba, ·S. A ..., paro la importación de kzna :Y poliés
ter por exporta-eiones de hilados y tejidos de lana y 
de lana :v poliéster, previamente reaH.mdas.

Ilmo. Sr.: Vista. la instancia formulada. por la firma .Textil
Riba. S. A.:., en solícitud de ,que le sea prorrogada la vigencia
de la concesión de ·régimen de reposición con franquicia arance
laria que le fUé otorgado por, Orden de 29 de ectubrede 1964
(.,Bo1etín Oficial.del. EstadQ.. de 7 de'noviembre), prorrogada por
Orden comunicaqa. de. 27 de agosto de 1969,

Este Mini~terio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dtrección General de Exportación, ha resuelto' prorrogar
po cinco afios más, a partir t;fel ·dia 27 de agosto de 1974.
el 'régimen de reposición c.on franquicia arancelaria concedido a
la firma «Textil Riba,·S. A;:., por- Orden de 29 de ,octubre es 1964
(.Boletín Oficial· del Estado" pel 7 de noviembre),. prorrogada
por Orden comunicada de 27 de agosto de 1969, para la importa-

_ ción de lana sucia, base lavado o peinada en seco, lana lavada o
lana peinada, fibra sintética, acrílica Q de polféster, peinada y
teñida. peinada,. en floca ° en cable, CQmo reposición de expor
taciones,'previamente realizl:tdas, dd hilados y tejidos de lana

, y de hilados y tejidos de lana y fibras>sintética,s.
Lo que comunico a V.l. para su conocímientoyefectos.
Dios guarde. a V. 1. muchos años.
Madid, 18 de octubre de· 1974.-P. rr.; el St:lbsecretario' de

Comercio, Alvaro RengUo Calderón.

Ilmo. Sr. Director g.eneral de Éxportación.

ORDEN de 18 de octubre de. 1974 por laque se
prorroga el periodo M vigencia. de la concesión de
régimen de reposición otorgado a "Sociedad ESi?a~

ñata de Con"strucciones Electromecariicas... , para la
importación de despercUdas y desechos por expor
taetones previas de cátodO$ y lingotes afinados elee
trolitíeamente

Ilmo. Sr.: A la vista de la instancia formúlada por "Sociedad
Espafiola de Construcciones El-eetromecáuicas~. en solicítud de
que le sea prorrogada la vigencia de la concesión de régimen de
reposición con fr8.1lquicia arancelaria que le fué otorgada por
Decreto 3678/1964, de 5 de noviembre {~Bo-Ietín OfícHll del Es·
tado,.. d~l 2U, mOdificado por Orden de 18 de junio de 1969 (..Bo~
letín Ofidal del E~ta.do" de 1 de julio), prorrO.!ado a partir
del 21 de noviembre de 1969, ampliado por Orden de 29 de enero
de 1971 y por Orden de 21 de noviembre de 1973 (.. Boletín Oficial
del Estado... del. 28),

Este Ministerio. conformándose a lo, informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto prorrogar
por !tinco años más, '8. partir del día 21 de ·noviembre de ,1974,
el régimen de reposición con franquicia arancelaria concedido a
"Socíedad Española· de Coneftruccíones, Electromecánicas" por
Decreto 3678/1964, y po.teriores, ampliaciones, para la importa
ción de desperdicios y desechos de cobre por -exportacione~'pre~.
vías ·de lingote y cátodos de cobre afinado electroliticamente.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. L 'muchos añQs.
Madrid, 18 de octubre de 1974.~P" D., el Subsecretario de

Comercio. Alvaro RengifoCa]deró~

JImo, Sr. Dírector general de Exportación.

21539 ORDEN lie 19 de octubre de 1974 por la que· S6
amplia el 'régimen de- reposición con franquicia
arancelorta concedido a ..Unión Cerrajera, S. A.",
por Orlfen de h de octubre· de lV13., e¡j el sentido
de incluir la importacióh de, .coils:. y .srobs.. de
hierro o acero no especial y la exportación qe
fl.ejes de hierro o acero. '

Ilmo. Sr.: La fi1lna ..UnIón Cerrajera, S.· A.", concesionaria
d-elo régimen de reposi<:ión con franquicia arancelaria por Ordén
de 8 de octubre de 1973 (..Boletín Oficial del Estado.. del 16)
para la importa:ió.n de, palanquilla y. blooms de hierro -o at,era
no especial. por exportaciones, previamente realizadas, de Rerii
les de hierro o acero simplemente obtenidos en calíente, norma
les, solicita su ampliación, en' .el sentid~ 'de incl'uir la importa
ción, de «coils'" y «slabs» de hierro, o acero no especial y la.
.exportacipn de fl~e de hierro y/o acero, laminados en frio cY
en caliente, . .

Este Ministerio, conformándoSe a lo informado y. propuesto
por la Dirección GeneI:al de Exportación. ha resual to:

1." Ampliar el régimen de reposición con franquici-a aNince
laria concedido a ..Unión Cerrajer'a, S. A.:., con domicilio en
Mondragón, avenida Viteri, "14, . por Orden de 8 de Qctubre de
1973, en el sentido I:le incluir:

- La importación de desbastes en rollos c..coUs,,). de hierro o
acero no especial (P. A. 73.08.B),. por exIJbrtaciones pre
vinE! de flejes de hierro y/o acero~ ,laminadas en fria
(partida arancela,-ria ·73.12.C.l, é 2 Ó 3 Ó 4), y'.

- la importación de desbastes planos (..slabs... )', de· hierro o
aCéro no especIal {P.·A. 73.07.B.3.a. ó b.J, por expartacto
n.es previas, de flejes de ·hierro y/o acero. laminados en

caliente o en frío -(PP. AA. ,73.12,B.1. Ó 2 Ó 3 y "'U2.C.1. Ó 2
6 3 Ó 4).

2. 0 A efectos, contables, se establece que,

Por cada 100 kilogramos> de flejes de hierro y/o acero, la
minados. en frío, previamente exportados, se podran importar
con. franquicia arancelaria 112 kilogramos de ·coils",. _

De dicha qantidadse considerarán' mermas, que no devel1ga
rán derecho arancelario alguno, el 1,92 por ,lOO, y subproducto!
aprovechables el- 8,79 por 100, que, adeudarán por la partida.
a.rancelaria 73.03,03, según las normas de valoración vigentes.

Por cada 1~ kilogramos de flejes de hierro y/o ~ero, laml
nadas en caliente o en fria, previamente exportados~ se podrán'
importar con franquicia arancelaria ;108,2 kilogramos de ..slabs».

De dicha cantidad se considerarán Illermas, que no deven
garán derecho arancelario alguno.' el 1,91· por lOO,· y subprodl,lc
tos aprovechables el 5.60 por 100, que· adeuQ,arán por~la partida
arancelaria 73.03.03, según las normas de valoración vigentes.

3.Q Los beneficios del régimen dE! reposición deducid~ de la
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también COh
efectos retroaetivos a las exportaciones que hayan efectuado
de~de el 14 de mayo de 1974 hasta la fecha de la ,presente
concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12,. 2.a). de la..~
contenidas en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 15
de marzo de 1963. Las importaciones a /que den· lugar tales
exportaciones deberán solicitarse en el plazo.e un afta a contar
de la aludida fecha de concesión. .


